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El Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) de la Administración Nacional de 
la Seguridad Social (Anses) que garantiza desde el 2008 el sistema jubilatorio 
argentino, uno de los más extensos del mundo, en 2023 alcanzó los 76.000 
millones de dólares, el valor más alto de su historia, y desde 2019, creció 117%

Este fondo fue creado en 2007 por el Decreto N° 897. En ese momento la 
jubilación tenía un régimen privado donde se podía estar en el régimen público 
de reparto (administrado por el Estado) o el de capitalización privada (a cargo de 
las Administradoras de Fondos –AFJP) que se quedaba de entrada con el 30% de 
los aportes y el resto lo invertían en el sistema financiero. 

En 2008, la gestión de Cristina Fernández decidió la estatización de las AFJP y la 
unificación de todos los regímenes jubilatorios en el Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA, de gestión estatal). De esta manera todos los fondos y las 
inversiones del sistema privado pasaron a formar parte del Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad de las jubilaciones. Según datos de la Universidad Nacional 
de Rosario, esta decisión hizo que el fondo aumentara casi un 500% entre 2007 y 
2008.

Con el traspaso de los fondos de las AFJP, el Fondo también recibió acciones de 
numerosas empresas privadas, como el Grupo Clarín, Cablevisión, Edenor, Banco 
Macro, Molinos Río de La Plata y Ledesma, entre otras, donde el estado tiene 
participación accionaria.  

La función del Fondo de Garantía
De acuerdo con el decreto que estableció su creación, el FGS fue concebido como 
un mecanismo contracíclico, destinado a sostener el pago de las jubilaciones 
frente a eventuales crisis económicas y sociales. Para ello, se autorizó a realizar 
inversiones sobre los excedentes del régimen previsional y otros activos, con el 
objetivo de incrementar su patrimonio.

El FGS puede financiar a la ANSES cuando el organismo  no posee los fondos 
necesarios para el pago de las jubilaciones, pensiones y asignaciones, o para 
afrontar el pago de deudas previsionales, tal como lo establece la Ley de 
Reparación Histórica (que promovió un ajuste de las jubilaciones frente a la gran 
cantidad de juicios iniciados en ese sentido), sancionada durante la gestión de 
Cambiemos.

El FGS está compuesto por títulos públicos, acciones de sociedades anónimas, 
plazos fijos, obligaciones negociables (instrumentos de deuda emitidos por 
empresas), fondos comunes de inversión, fideicomisos financieros y préstamos 
a provincias. 

El dinero además se invierte en proyectos productivos o de infraestructura (como 
el programa de créditos para la vivienda Procrear) y realiza préstamos subsidiados 
a jubilados y beneficiarios de asignaciones y pensiones.

Todo es controlado por un consejo que incluye a representantes sindicales, de 
jubilados, empresarios, legisladores, de la Jefatura de Gabinete y la ANSES. Sus 
acciones son evaluadas también por la Comisión Bicameral de Control de los 

Fondos de la Seguridad Social del Congreso de la Nación, la Sindicatura General 
de la Nación (SIGEN), la Auditoría General de la Nación (AGN) y por la Defensoría 
del Pueblo de la Nación.

La evolución del Fondo de Garantía
De acuerdo con los datos oficiales, a fines de 2008 (luego de la estatización de las 
AFJP) el FGS contaba con inversiones por $ 100 mil millones, equivalentes a US$ 
29 mil millones según el tipo de cambio oficial informado por el Banco Nación. 

Siguiendo con la medición en dólares, al finalizar la gestión de Cristina Fernández  
en 2015 el FGS contaba con US$ 49.900 millones, un aumento del 72% con 
respecto a 2008. 

La gestión de Macri, dejo el fondo en US$ 37.900 millones sin saberse en que 
se usó el dinero retirado. El último dato de la gestión de Alberto Fernández, se 
informó recursos por US$ 47 mil millones, un 23,9% más que en 2019 y casi 6% 
menos que en 2015. 

 El actual gobierno quiere apropiarse lisa y llanamente de estos extraordinarios 
fondos público, enviarlos a la cuenta del tesoro nacional (así lo manejan sin ningún 
control, porque fueron eliminados) y luego decir que no hay plata para el sistema 
jubilatorio y que lo mejor es privatizarlo al estilo chileno, (que es un fracaso total).

Los jubilados que hoy están en el sistema de las AFJP, que no quisieron entrar 
al régimen estatal, cobran $20.000 promedio de jubilación, que es una renta 
previsional vitalicia (sin componente público) a través de una compañía de 
seguros. En algunos casos el haber incluso alcanza cifras irrisorias de apenas $500 
o $1.500, ya nunca hay ganancias (según los administradores) en las inversiones 
financieras que se hacen con los fondos. 

 En resumen:
    • El Fondo de Sustentabilidad fue creado en 2007 y funciona como un fondo 
contracíclico que puede utilizarse eventualmente para el pago de las jubilaciones 
ante posibles crisis económicas y sociales.

    • Para incrementar su patrimonio, el FGS realiza inversiones: actualmente el 73% 
de los fondos se destinan a títulos públicos, mientras que un 11% son acciones de 
empresas, que le permite al Estado participar de la reunión de accionistas.

    • Entre 2008 y 2015, (gobierno de Cristina Fernández) los recursos del FGS 
se incrementaron un 72%, mientras que entre 2015 y 2019 (gobierno de Macri) 
cayeron un 24% y se recuperaron un 23,9% de 2019 al 2023.

Si se privatiza el sistema jubilatorio nuevamente será una gigantesca desgracia 
para los argentinos. El sistema es uno de los más inclusivos del mundo y la 
transferencia de dinero al poder será sencillamente un gigantesco robo a la vista 
de todos y todas.

 Fundir el sistema jubilatorio, un gigantesco negocio
Por Ricardo Guaglianone

Director propietario: Ricardo Guaglianone 
Colaborado re s:  Carlos González, Diana Volante,

 Amado Campo, Johanna Chiefo, Diana Zilberman 

STAFF EDITORIAL

EL ADÁN 
DE BUENOSAYRES

 

Se autoriza la reproducción del material publicado, citando la fuente. 

Periódico El Adan de Buenos Ayres. Edición Nro. 138. Febrero 2024. 

Dirección: La Fronda 1543 CABA. Tel: 15-6604-3926. 

Email: eladanbuenosayres@gmail.com 

Director: Ricardo Agustín Guaglianone. 

Propietario: Ricardo Agustín Guaglianone. 

Tirada Papel: 4.000 ejemplares. 

Reg. Prop. Int. Expediente Nro: 75089102. ISSN Nro: 18528058. 

La publicación se imprime en el taller Editora del Plata. Neyra 75 
Gualeguaychú Entre Rios

Cuando vacíen el Fondo de Garantía de Sustentabilidad, (76000 millones de dólares)  
se vienen de nuevo las AFJP 



El nuevo gobierno nacional ha desatado una controversia de mucha tensión 
que gira en torno al precio a pagar por la provisión de servicios esenciales 
como el agua, el gas y la electricidad. 

Desde el punto de vista oficial la situación esta sintetizada en una frase de 
corte netamente comercial, sin considerar el carácter público de los mismos: el 
servicio sale tanto, si podés pagar lo que pide “el mercado” bien, sino no tenes 
servicio. 

Esta postura está enfrentada radicalmente con la concepción que se discute en 
todo el mundo desde hace 40 años acerca de si los servicios básicos, sobre todo 
el agua, son un derecho humano y no una mercancía.

En un continente que tiene muy escasa disponibilidad del recurso como Europa, 
ha prosperado una iniciativa ciudadana que considera al agua un derecho 
humano inalienable y ha reclamado a la Unión Europea garantizar a todos 
los habitantes el disfrute del suministro y gestión de los recursos hídricos, 
excluyéndolo de la categoría de producto comercial.

El reclamo es respaldado por la Federación Europea de Sindicatos de Servicios 
Públicos, la Red Europea Antipobreza y la Alianza Europea de Salud Pública.

La vida es la reina de la naturaleza
La lógica del sistema mercantil es que a todo lo que existe, se le puede imponer la 
razón de que es un negocio, que todo es una mercancía vendible y debe producir 
las mayores ganancias posibles. No importa si el faltante de ese bien, en estos 
casos esenciales, pone en riesgo una supervivencia digna. Si observamos que 
en el mundo existen 1100 millones de personas que no tienen acceso al agua 
podemos decir que el mercado es un gran planificador de desastres. 

Cosificar la vida, determinar que todo es una mercancía y apropiarse en 
forma particular de los recursos de todos, no es la mejor fórmula para vivir en 
comunidad.

El agua es vida y es un derecho de toda la naturaleza. No es una mercancía. No 
es objeto de apropiación privada. Pertenece al bien común universal. Por ello, 
tiene que estar en manos públicas y comunitarias.

 La Nación y las provincias suscribieron en 2003 el denominado Acuerdo Federal 
del Agua, estableciendo los principios de la Política Hídrica de la Argentina. 
El objetivo: “la creación de una base jurídica sólida, una gestión eficiente y 
sustentable de los recursos “para todo el país” y “todos sus habitantes”. 

En la actual gestión, se está impulsando la imposición de un criterio comercial 
en el consumo del agua, tal vez para seducir inversores transnacionales que 
vuelvan a tomar el control privado del servicio con la promesa de inversiones, 
tal como sucedió en los años noventa con gestiones que resultaron un fracaso.

Los procesos de mercantilización y privatización del agua, fueron impulsados 
mundialmente por las Instituciones Financieras Internacionales (IFIs - Banco 
Mundial ) al servicio de grandes empresas transnacionales y provocaron que 
más de una sexta parte de la población mundial no tenga acceso al agua. Frente 
a esta situación, los movimientos sociales declararon el agua como un derecho 
de las personas y los ecosistemas, que debe ser gestionado exclusivamente 
desde la esfera pública y con criterios de equidad social. 

Declaración de Naciones Unidas
Hace mucho tiempo, el 28 de julio de 2010, a través de la Resolución 64/292, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció el derecho humano al 
agua y al saneamiento: "El derecho al agua es indispensable para una vida 
humana digna, cada uno a disponer de agua suficiente, saludable, aceptable, 
físicamente accesible y asequible para su uso personal y doméstico”.

“El abastecimiento de agua por persona debe ser suficiente y continuo para el uso 
personal y doméstico para beber, para el saneamiento personal, la preparación 
de alimentos, la limpieza del hogar y la higiene personal. Son necesarios entre 
50 y 100 litros de agua por persona y día para garantizar que se cubren las 
necesidades más básicas “.

 El agua y los servicios e instalaciones de acceso al agua deben ser asequibles 
para todos y sugiere que el coste del agua no debería superar el 3% de los 
ingresos del hogar, porque no es una mercancía.

 Las Naciones Unidas también han reconocido a los derechos económicos, sociales 
y culturales como derechos humanos, incluyendo el servicio de electricidad y 
gas pues hacen a la vida misma y sostiene en documentos oficiales, que no 
existe dignidad para el ser humano si sus derechos están conculcados. En tal 
sentido, la energía eléctrica y el gas son derechos básicos que no deben tener 
carácter comercial.

Este debate lo debe llevar adelante toda la ciudadanía porque en caso de 
prosperar la visión mercantilista del gobierno actual, muchos ciudadanos verán 
cercenados estos importantes derechos básicos de vida.

Milei en este y otros temas, atrasa 40 años y puede producir mucho sufrimiento.

¿El agua es un derecho o una mercancía?

La idea de privatizar ya fracasó y atrasa 40 años
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Una corriente médica a nivel mundial está difundiendo 
la necesidad de encarar los problemas de salud desde 
perspectivas preventivas más naturales y afirman que 
la mayoría de las enfermedades del ser humano se 
deben a la deshidratación en la que nuestros cuerpos 
viven a diario.

Los datos que difunden son duros: el 
cuerpo pierde a diario de 3 a 4 litros de agua sudando, 
orinando, respirando y en movimientos intestinales. 
En el simple y automático gesto de respirar se pierden 
entre uno y dos litros de agua.

El agua regula todas las funciones, cuando falta la 
ingesta cotidiana, empiezan los problemas.

Las tendencias médicas de hoy en día no 
entienden el papel vital que desempeña el 
agua en el cuerpo humano y usan muchas 
medicaciones que son solo paliativas.

Las medicinas muchas veces silencian el 
dolor y no cura el problema. 

Controlar la deshidratación es vital para 
conservar la salud.

¿Qué es la histamina?
Se ha descubierto que la Histamina es un 
mensajero químico vital de nuestro cerebro 
y tiene una importancia de la que no se nos 
habla en los libros de texto. Es responsable 
de la ingesta de agua y el manejo de la 
sequía en el cuerpo. Es menos activa cuando 
el cuerpo está plenamente hidratado e 
incrementa su actividad cuando el cuerpo se 
deshidrata.

El dolor es una señal emitida por la 
histamina, el regulador general del cerebro 
ante la escasez de agua, poniendo así el sistema en 
modo de emergencia y racionamiento de líquido 
debido a la deshidratación.

La medicina actualmente se limita en muchos casos 
a sofocar el dolor para así acallar al mensajero y el 
mensaje que nos trae es: falta beber agua.  

La falta de conciencia casi imposible el descubrimiento 
de esta sencilla verdad, y aunque contemplemos 
esta información por unos segundos, o veamos a 
nuestro mejor amigo deportista bebiendo y bebiendo 
agua, nuestras resistencias internas al cambio son 
tales que sin duda olvidaremos lo dicho, lo escrito y 
seguiremos dotando a nuestro cuerpo con más y más 
desertificación.

Es la Deshidratación Crónica no Intencionada la que 
causa el dolor y la enfermedad, incluyendo el cáncer.

El agua es un medicamento natural y cura o previene 
enfermedades tradicionalmente incurables y dolores 
crónicos: asma, angina de pecho, hipertensión, 
migraña, dolor de la artritis entre otras.  

 

Las bebidas refrescantes ¿son sustitutivas 
del agua?
 Existe una creencia errónea de que el té, el café, el 
alcohol o las bebidas refrescantes son sustitutivos 
válidos del agua.

Tales bebidas contienen agua pero suelen llevar 

agentes deshidratantes que no sólo la eliminan una 
vez ingerida sino que además acaban con el agua de 
las reservas del cuerpo por su fuerte acción diurética.

Es más, el uso constante de estas bebidas -que en la 
mayoría de los casos contienen sustancias excitantes- 
priva al cuerpo de su plena capacidad para formar 
energía hidroeléctrica.

Por ejemplo, el exceso de cafeína puede disminuir la 
capacidad de atención y contribuir a la aparición del 
síndrome de fatiga crónica así como a un cansancio 
adicional del músculo del corazón por la excesiva 
estimulación que provoca.

Es importante prestar tanta atención a la cantidad y 
calidad de lo que se come como a la cantidad y calidad 
de lo que se bebe.

Lo que quiere el cuerpo, lo que necesita, lo que pide, 
es agua y sólo agua alcalina ionizada

¿Cuándo beber agua?
Según los expertos, los mejores momentos para beber 
agua son tres: al levantarse por las mañanas (uno o 
dos vasos de agua de 200 ml.), media hora antes de 
la comida y de la cena (un vaso) y dos horas y media 
después de las mismas (otro vaso de 200 ml).

Asimismo, se recomienda tomar entre dos y tres vasos 
más a lo largo del día. Tal es la cantidad mínima que 
necesita el organismo cada día.

¿Cómo saber si se está deshidratado?
Así ocurre siempre que la boca se seque.

Además en el color de la orina; normalmente, ha de ser 
incolora o ligeramente amarilla. Si empieza a volverse 
oscura el cuerpo se está deshidratando.

El color oscuro significa que los riñones están 
trabajando con muy poca agua y la orina está saturada 
de desechos.

El agua y el dolor crónico
Los dolores crónicos del cuerpo que no se deban a una 
lesión o a una infección deben ser interpretados como 
señales de una reducción crónica de agua en la zona 
donde se localiza el mal.

Los dolores crónicos incluyen el dolor dispépsico 
(gastritis, duodenitis, úlcera péptica…), el artrítico 
reumatoide, el de angina, el lumbar, el de las piernas 
al andar, la migraña y los dolores de cabeza, la resaca 
y la colitis.

La falta de agua en otras patologías
No hay dolencia donde  no tenga que ver 
la deshidratación crónica, excepción hecha 
de las enfermedades infecciosas o los 
traumatismos.

Por ejemplo, quienes padecen insomnio, 
pueden resolver su problema bebiendo 
antes de acostarse un vaso grande de agua 
y poniendo luego una pizca de sal en la 
lengua (sin tocar el paladar porque podría 
causar irritación), esta acción induce el 
sueño en sólo unos minutos porque se altera 
el porcentaje de descarga eléctrica en el 
cerebro y ello provoca sueño.

Otro ejemplo es si alguien sufre desmayos 
o mareos después de una ducha: se debe a 
que las reservas de agua del cuerpo no son 
suficientes para llegar al cerebro cuando los 
vasos sanguíneos de la piel se abren a causa 
del calor del agua.

Se recomienda beber siempre un vaso de 
agua antes de meterse bajo el grifo.

La mayoría de las enfermedades 
especialmente las degenerativas son causadas por la 
deshidratación del organismo ante la carencia crónica 
de agua.

 Cuando se perciban dolores  en zonas localizadas en 
realidad el cuerpo está avisando que hay deshidratación 
de todo el organismo.

Saber esto es importante, especialmente entre los 
médicos. Porque si tales síntomas no se reconocen 
como avisos urgentes de que el organismo necesita 
agua… se puede entonces llegar a una deshidratación 
crónica que puede causar a largo plazo muchos e 
irreversibles daños.

Una receta sencilla de agua alcalina
Para obtener agua alcalina: a un vaso con agua agregar 
una pizca minima de bicarbonato y el zumo de medio 
limón, tomar inmediatamente. Realizar esto 3 veces al 
día, más otras 4 veces al día sin agregar el bicarbonato 
(solo medio limón). Se mantiene asi el cuerpo alcalino 
al 100%.

Fuente: Dr Fereydoon Batmanghelidj

               Dr George W. Crile 

               Dr Otto Warholl,

El  agua es salud
Estar bien hidratado previene enfermedades
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Consulte precios
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Les presentamos en esta nota a esta hermosa banda de músicos, poetas, cantores, 
impulsores del arte colectivo que, inspirados en la murga uruguaya, desarrollan una 
actividad exquisita en contenidos llenos de significados, de refugio emocional y de 
mucho humor. Les hicimos preguntas simples como, por ejemplo, cuál fue la idea y 
la inspiración para formar una murga tipo uruguaya, para conocerlos mejor y pre-
sentarlos a nuestros lectores:

-Partimos del amor por el género. Quienes conocen este estilo musical logran en-
contrar en él la posibilidad de una expresión artística y colectiva que a través del 
canto coral incluye el humor, la política, la denuncia, la crítica, el sentir cotidiano 
del ciudadano de a pie que encuentra en las canciones una forma de expresión, de 
identificación y de refugio. 

¿Qué diferencias hay con las murgas tradicionales del país?

No somos una murga porteña, sino una murga de estilo uruguayo. Las murgas por-
teñas están compuestas de un gran número de personas que bailan una coreografía 
con el acompañamiento de un grupo de percusión.  La murga de estilo uruguayo es 
un coro de tres voces que sobre un escenario, canta, actúa, baila y trata de evocar 
diferentes emociones en el público con las letras, melodías y arreglos. Las murgas 
de estilo uruguayo tienen una batería de tres personas y un coro de entre 10 y 
15 personas y las murgas porteñas son mucho más multitudinarias. Una murga de 
estilo uruguayo aborda un tema y empieza con una canción de presentación; un 
salpicón de actualidad (una canción con estrofas que comentan las noticias del mo-
mento); una serie de cuplés (enfocar un tema en particular desde el humor); y una 
canción de cierre (un momento más reflexivo e íntimo) y finalmente una retirada 
con la que nos despedimos del público.

¿Cuánto hace que funcionan, como están organizados?

La Cura de la Locura inicia su recorrido en febrero del 2020, luego de una experien-
cia de formación con Augusto Nenezian en el Taller de Arte Popular (TAP). A raíz de 
la cuarentena retomamos la actividad en 2021 y a mediados de 2022 llegó Emilio 
Castro Rojas como director artístico de la murga y continuamos  creciendo de una 
manera que nos emociona y nos abruma en partes iguales. Este mes cumple cuatro 
años nuestro proyecto.

Nos organizamos como una cooperativa y trabajamos de manera autogestiva. 
Aportamos desde lo económico en partes iguales y para el resto de las tareas se 
forman comisiones. Hay una comisión de letras, de arreglos musicales, puesta en 
escena, de comunicación y redes, de administración y finanzas, de género y coordi-
nación de ensayos. Al compromiso de los ensayos musicales, se le suma la labor de 
las comisiones y el aporte en las tareas específicas que eso conlleva. 

¿La idea es profesionalizarse o sólo desarrollar una actividad cultural por 
propia satisfacción?

                   Nos da satisfacción lo que hacemos, el grupo humano y el rumbo que 
está tomando el proyecto. Se consolidó un grupo estable crecimos mucho en poco 
tiempo con el compromiso de ser lo más profesionales que podamos y de mantener 
una continuidad artística a largo plazo con un coro estable. Participamos en festiva-
les con otras murgas más grandes y, actualmente, ensayamos nuestro primer es-
pectáculo llamado “Excesos” que se estrenará el viernes 21 de junio de 2024 en el 
teatro Pompapetriyasos, con el sueño de que continúen muchos espectáculos más.

¿Tienen inclinación política en sus letras?  ¿son propias?
 
Pararnos a cantar delante de la gente y usar ese espacio para decir, dar una opinión 
o criticar la realidad desde el humor, es un hecho político en sí. 
Nuestras letras son propias. La murga es lo que se escribe y lo que canta. Intenta-
mos reivindicar derechos, protestar contra quienes quieren destruirlos, principal-
mente a través del humor. La identificación es con quienes luchan por llegar a fin de 
mes y sueñan con un mundo más justo para todos y todas. 

Levantando las banderas de la soberanía política, la independencia económica y la 
justicia social con un contenido fresco, actual y aceptado por el grupo, toda la mur-

ga toda debe estar de acuerdo con lo que se está expresando.  
No todo es humor político. Podemos reírnos o criticar hasta nuestras propias actitu-
des como seres humanos o sociedad. 
 
¿Cómo evalúan al actual gobierno en el plano cultural y general?

Nuestra visión es crítica y esto responde a la esencia de la creatividad del género 
murga estilo uruguayo.  Con este gobierno en particular y por múltiples motivos, 
entendemos que debemos escrutar con mucha profundidad e ironía la realidad co-
tidiana que afecta directamente a la sociedad, al punto de agredir derechos y garan-
tías establecidos por décadas. 
Denunciamos las imposiciones autoritarias y antidemocráticas con aires de falsa 
libertad que pretenden establecer desde el poder. Es en ese camino que buscamos 
llevar al espectador a otra realidad posible a través de la complicidad en la risa.

Desfinanciar a entes claves e icónicos de la promoción de la cultura del país legen-
dariamente admirado por su oferta, su riqueza y su diversidad cultural, nos resul-
ta abiertamente repudiable. El INAMU, ente que financia producciones musicales, 
ha resultado atacado al igual que el Instituto Nacional del Teatro, el Fondo Nacional 
de las Artes o el INCAA en cine. 

El arte no es un privilegio sólo para quienes puedan pagarlo. Disfrutar de una bue-
na película, de una obra de teatro, o de una fiesta popular como el carnaval es un 
derecho. Apreciamos el arte como expresión de lo que somos, que a veces, como 
ahora, el poder olvida que la cultura es un derecho fundamental. 

“La Cura de la Locura”, arte, canto y humor porteño 
con sabor a murga uruguaya
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El DNU 70/23, dictado por el actual gobierno nacional, en su título XI "Salud", 
Capitulo II, modifica sustancialmente el marco regulatorio de las entidades de 
medicina prepaga (ley 26.682). En lo que importa, su artículo 267 deroga el art. 50 
inc. G y M de dicha normativa, mientras que el articulo 269 sustituye la redacción 
del art. 17. Así, limita de sobremanera las facultades de la autoridad de aplicación 
(El ex Ministerio de Salud de la Nación, por intermedio de la Superintendencia de 
Servicios de Salud).

La desregulación de un servicio, a todas luces esencial, no es otra cosa que 
un permiso para que las entidades de 
medicina prepaga realicen aumentos 
infundados, por su sola voluntad, 
situación que se encontraba vedada.

En ese sentido, la Ley N° 26.682 
establecía que la autoridad de aplicación 
debía autorizar y fiscalizar los valores y la 
razonabilidad de las cuotas de los planes 
prestacionales, autorizando su aumento 
cuando este fundado en variaciones de la 
estructura de costos y razonable calculo 
actuarial de riesgos (arts.50).

El DNU 70/23 declaró la emergencia 
sanitaria y derogó el sistema de 
actualización de valores de cuotas que 
regía hasta el momento. De acuerdo con 
el sistema anterior, si el afiliado titular 
presentaba mensualmente la declaración 
jurada correspondiente, obtenía el 
beneficio de ver congelada la cuota 
en los meses de octubre, noviembre y 
diciembre, a pesar de que las cuotas continuaban incrementándose según los 
porcentajes autorizados por la Superintendencia de Servicio de Salud.

Antes y ahora
Así las cosas, la jurisprudencia desde antaño censuraba los aumentos efectuados 
por la sola voluntad de la empresa, si no está demostrado que se fundan en 
causas que hayan incidido en los costos del servicio, debidamente informados al 
consumidor.

De esta manera todos los afiliados recibieron una notificación por email de 
aumento de la cuota para el mes de enero de 2024 del 40% y un 29,5% para el mes 
de febrero. Lo que significa un aumento grotesco, que impacta sobre los afiliados.

Como respuesta muchos de los afiliados se vieron obligados a hacer reclamos en 
las entidades de medicina Privada mediante carta documento o Carta reclamando 
sobre la suba de la cuota, y muchos sin respuesta satisfactorio o ante el silencio 
de la entidad, debieron recurrir a un abogado para iniciar las acciones legales 
correspondientes.

 En este caso la acción más adecuada y rápida es la Acción de Amparo ley 16.986 
solicitando a las empresas de Medicina Privada y en subsidio al Estado Nacional, 
la inconstitucionalidad de los artículos 237 y 269 del Decreto de Necesidad 
y Urgencia 70-2023 publicado en el Boletín Oficial el 21/12/2023 con vigencia 
desde el 29/12/2023. Junto con esta Acción solicitaron el Dictado de una Medida 
Cautelar de no Innovar manteniendo hasta entonces la vigencia plena de las 
disposiciones en los artículos 5° inciso g y 17 de la ley 26,682/11.

Detalles del amparo que 
suspendió los aumentos
Entre unos de los Amparos donde se 
resolvió otorgar la medida cautelar 
suspendiendo los aumentos y ordenando 
a la entidad a reajustar el valor de la cuota 
limitándose a efectuar los aumentos 
autorizados por la autoridad de aplicación 
por aplicación del art 17 de la ley 26.682 
hasta tanto se dicte sentencia definitiva, 
es el que tramita en el Juzgado Federal 
en lo Civil y Comercial y Contencioso 
Administrativo de San Martín 2.

Esta causa fue iniciado por una señora 
de 78 años de edad asociada al Plan de 
Salud GMY del Hospital Italiano la cual 
indicó que la cuota del mes de enero del 
2024 se incrementó en un 40%, y luego 
durante los primeros días de enero recibió 
otra notificación informando que la cuota 

de febrero se incrementaría en un 29.5%. 

Fundamentó la absoluta inconstitucionalidad del DNU 70/23 que modificó el 
marco regulatorio de la medicina Prepaga y de las obras sociales toda vez que no 
se cumplió con el mecanismo constitucional propio de la excepción y transgredió 
lo dispuesto en el artículo 99 inc 3 de la CN.

Estos artículos del DNU 70/23 que reforman el marco regulatorio de la Medicina 
Privada están en contraposición de los artículos 43 de la Constitución Nacional, 
de los derechos reconocidos por el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y culturales (art 12), el Pacto de San José de Costa Rica (art 4 y %) y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art 6 inc 1) con rango constitucional. 
Además de los artículos de la Ley de Defensa del Consumidor (ley 24.240) en su 
artículo 37.

*Para más información o consultas:  

myriamsociedades@hotmail.com -  juriyanina@hotmail.com

Un amparo freno los aumentos salvajes
en un servicio esencial como es la salud

El decreto 70/23 y su impacto en los afiliados a la Medicina Privada

Por Dra. Yanina Juri*

Desde EL ADAN rechazamos la peligrosa idea de Milei de pasar la embajada 
argentina a Jerusalén.

Es una grave provocación al pueblo arabe, es meternos en una guerra que no 
es nuestra y es avalar el genocidio que esta ocurriendo en Gaza. 

Debe haber un alto el fuego inmediato y negociaciones por la paz. 
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El gobierno actual y muchos de sus funcionarios ig-
norantes y patéticos, afirman que hay que privatizar 
o cerrar el Conicet porque no hace nada y está lleno 
de ñoquis. Sin embargo, mal que les pese a esto infa-
mes ignorantes, el Conicet está reconocido como la 
mejor institución científica – tecnológica de Latinoa-
mérica. El último logro es la vacuna bivalente ARVAC 
Cecilia Grierson, un desarrollo que nació de una alian-
za científica público-privada y es una patente que ge-
nerará regalías para el PBI de nuestro país.

ARVAC es la primera vacuna contra enfermedades in-
fecciosas en completar el camino que va desde la in-
vestigación de una universidad hasta obtener la apro-
bación de la ANMAT.  Desde sus inicios, el desarrollo 
de la vacuna bivalente 100% argentina Arvac Cecilia 
Grierson contra el COVID-19 marcó un hito disrupti-
vo y exitoso. Se trata de un inoculante contra el virus 
que paralizó al mundo hecho íntegramente en nues-
tro país gracias a la alianza de las mentes brillantes 
del sistema científico público y privado.

Los detalles
 Arvac Cecilia Grierson, una vacuna proteica biva-
lente diseñada para ser usada como refuerzo en 
mayores de 18 años, es un producto innovador que 
generará regalías para la economía de nuestro país.  
La investigación y el desarrollo es fruto del trabajo 
conjunto de científicos del CONICET, la Universidad 
Nacional de San Martín (UNSAM) y el Laboratorio 
Cassará, sumados al esfuerzo conjunto de más de 20 

instituciones públicas y privadas.

 Sin embargo, a más de tres meses de su aprobación 
por la agencia reguladora nacional, aún falta que el 
Gobierno Nacional, a través de la ANMAT, apruebe 
el primer lote de dosis bivalentes producido por la 
planta del Laboratorio Cassará en la Ciudad de Bue-
nos Aires. Confirmado ese paso, las dosis se podrán 
distribuir en farmacias y centros vacunatorios de 
todo el país.

  La revista Nature publicó los detalles del desarro-
llo de la vacuna ARVAC y dio a conocer a la comuni-
dad científica internacional el minucioso proceso de 
construcción que garantiza la seguridad e inmunoge-
nicidad de la vacuna argentina.

La clave reside en la selección de la plataforma vacu-

nal, que en este caso se basa en la proteína recombi-
nante y en la elección de la proteína que estimularía 
la respuesta del sistema inmunológico.  La tecnología 
de proteína recombinante, es muy segura y se utiliza 
desde hace tres décadas para fabricar la vacuna con-
tra la Hepatitis B, que se utiliza en niños recién na-
cidos, o contra el HPV, que se aplica a adolescentes.
Una de sus ventajas es que se puede almacenar y 
transportar refrigerada (2 – 8 °C), lo que representa 
una gran ventaja en términos logísticos respecto a las 
vacunas alternativas en base a ARN mensajero que 
requieren almacenarse congeladas a -70°C.

 Los ensayos preclínicos publicados en Nature Com-
munications contaron con la participación de: Insti-
tuto de Investigaciones Biotecnológicas de la UNSAM 
y del CONICET; Escuela de Bio y Nanotecnologías 
(EByN); Laboratorio Pablo Cassará; Centro de Medici-
na Comparada, Universidad Nacional del Litoral; Ser-
vicio Virosis Respiratorias, Laboratorio de Referencia 
de Influenza, SARS-CoV-2 y otros Virus Respiratorios, 
Instituto Nacional de Enfermedades Infecciosas - AN-
LIS “Dr. Carlos G. Malbrán”; Instituto de Investigacio-
nes Biomédicas en Retrovirus y SIDA, Facultad de Me-
dicina UBA, Virginia Polytechnic Institute and State 
University entre otras instituciones científicas.

Además, hay que sumar el gran trabajo del Ministe-
rio de Ciencia de la Nación, que desde 2020 co-finan-
ciaron el desarrollo junto con el Laboratorio Cassará.

La vacuna argentina contra el COVID fue destacada por la 
revista Nature y se consolida de cara al mundo

El Cesac 34 es un centro de salud comunitario depen-
diente del Hospital Álvarez que funciona en Artigas 
2262 en el horario de 8 a 17 hs. Tiene varios servicios 
médicos que funcionan bastante bien con atención 
espontánea y otros a los que hay que pedir turno pre-
vio a consultascesac34@gmail.com.

Entre los servicios que ofrece el Cesac 34 está la en-
trega de medicamentos a la que nos queremos re-
ferir para que mejore ese servicio que, si bien es una 
alternativa muy buena por la entrega gratuita de me-
dicamentos, la implementación para acceder es muy 
deficiente y se puede mejorar fácilmente.

El servicio tiene un sistema que funciona a la mañana 
y a la tarde, a partir de las 8.30 hs y 13,30 hs respecti-
vamente.  Se entregan en cada ocasión entre 15 y 20 
números y los vecinos que acuden ya están presentes 
desde las 4 o 5 de la mañana para acceder al benefi-
cio. Alrededor de las 7.30 hs se reparten los números 
de la mañana, pero la cola de espera tiene 30 o 40 
personas, por lo tanto, los que quedan excluidos, se 
quedan para recibir los medicamentos en el servicio 
de la tarde, al que llegan más vecinos y se generan 
colas que a las 1030 de la mañana tiene 30 o 40 per-
sonas esperando.

De lo que observamos en el lugar, es que se tarda 

más o menos entre 15 y 20 minutos para atender a 
cada solicitante de medicamentos, por lo tanto, la 
persona que tiene el número 15 de la mañana, tie-
ne una espera de mínimo 3 horas hasta ser atendida 
y los de la tarde, que se quedaron desde la mañana 
para poder acceder, permanecen en el lugar hasta ser 
atendidos unas 8 o 9 hs dependiendo de su número 
de atención. Un verdadero despropósito. 

La sugerencia para mejorar este servicio

L a sugerencia es muy simple. Si hay entre 15 y 20 nú-
meros tanto a la mañana como a la tarde para recibir 
medicamentos, estos deberían repartirse a partir de 
las 7 de la mañana e informar a los beneficiarios que 
se atiende a partir de las 8.30 en el primer turno y 
también entregar los 15 o 20 números para el turno 
tarde a los que no los recibieron a la mañana infor-
mándoles que se atiende a partir de las 14 hs para 
que puedan retirarse y aprovechar esas horas.

 A todos los vecinos que se acercan (los números ya 
están entregados a las 7 hs para todo el día) se les 
informa a su vez que no hay más para ese día. Noso-
tros creemos, además, que, si se mejora el tiempo de 
atención en la farmacia, se podrían entregar hasta 35 
o 40 números tanto a la mañana como a la tarde.
Además, si se acelera la entrega de los medicamentos 

a cada paciente se evita una espera de entre dos y 
tres hs.

 De esta forma se evita que una persona tenga que 
estar, según la situación, entre 5 y 9 hs en el lugar 
hasta ser atendido. Otra sugerencia es que haya una 
lista bien visible, de los medicamentos que no tenga 
el Cesac en ese momento, porque hubo casos, donde 
luego de 5/6 hs de espera le informan al paciente que 
ese medicamento se terminó o no tienen en existen-
cia.

Estas sugerencias es para mejorar un servicio muy 
valioso que funciona pésimo en su implementa-
ción. Para mas  consultas e información: consultasce-
sac34@gmail.com o llamar al 2821 – 3634. 

Cesac 34: sugerencias para mejorar un pésimo servicio 



Página 11 - El Adán de Buenos Ayres

HUMOR PARA TODOS LOS GUSTOS
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